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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION .

Trimeeire ............ . ..................... peeetai

Semestre .................................... 130 —

Año ............................................ ¿40 -

Ayuntumientoa de la Provincia, 1
año .............. ............................. 200 —

Las susi"'pcionea se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios. Provinciales (Diputación Proviucial).

Las de fuera pHrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro ocdio.

Todos loe pagos verificarán 
cu is Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Las números que se reclamen después de transcurridos 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente: 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DÉ LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pag\ 
cinco pesetas. ,

Los insertados en el <Parte no oficial» devengaran a 
razón de nueVe pesetas por linea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrara 
con el timbre" móvil que le corresponda por cuantía,, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cdyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo. , -

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerno con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pafeo, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. _

I-as inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está prevenido, 
las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo corno comprobante, siendo de pago 
los demás ■ que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en , el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. .

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Impronta 
id Hogar PignateHi. '

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcalde» y Secretarios reciban cele 
Bo LKTÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar Ib* números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para s» encuadernación, que deberá .verificarse al final de cada 
«emestre- "

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a ios veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Los disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
íespués par» los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3" de noviembre 
de 1837). " '

SECCION P8IMER1
GOBIERNO 1 A NACION

Ministerio ae Trabajo

ORDEN
Modificando los i parlados q) y b) do 
los ai iculos 24 y 36» respeciivamentñ, 
de 11 RegL m.ntación Nacional de Tra- 
b Jo par3 el sector manual del Espar

to de la industria textil.

limo. Sr.: No se encuentra prevista 
m el Reglamento Nacional de Trabajo 
para el sector manual del Esparto la 
situación del menador, que por no 
‘existir vacante de superior categoría 
tiene que continuar indefinidamente 
con la categoría y retribución de. 
aprendiz, por lo que es necesario su 
regulación. ■

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Articulo L« El apartado q) del ar
ticulo 24 del R glamento Nacional de 
Trabajo para el sector manual del Es
parto de la industria textil, de 19 de 
diciembre de 1947, quedará con la si
guiente redacción:

q) Menador.—Es el aprendiz ma
yor de 16 áños y menor de 20, que 

mueve a mano la rueda de hilar para 
dar la torsión al hilo que va formando 
CE hilador. Al llegar a los 20 años pa
sará a la categoría de ayudante, siem
pre que*tenga terminadb satisfactoria
mente el aprendizaje.

Art. 2.» En el articulo 36 de las ex
presadas Ordenanzas laborales, apar
tado B) “personal obrero”, la retri
bución del menador quedará en la si
guiente forma:

Haber diario
Mi nador de 16 a 17 años: 1/ zona, 

10’80 pesetas; 2? zona, 9’75 pesetas, 
y 3.“ zona, 9’20 pesetas.

Menador de 18 a 19 años; I.’ zona, 
14,40 pesetas; 2.4 zona, 13 pesetas, y 
3 “ zona, 12’26 pesetas.

Menador mayor de 20 años (ayu
dante: 1." zona, 15’60 pesetas; zona 
segunda, 14’05 pesetas, y 3? zona, 
13’20 pesetas.

Arl. 3.9 Lo dispuesto en la presente 
Orden entrará en vigor el día de su 
publicación en e! “Boletín Oficial del 
E lado”.

Lo digo a V. Upara su conocí miento 
y efectos.

Dios guárde a V. 1. muchos años.

Madrid, 25 de enero de 1956.—Girón 
ae Velasco. 

limo. Sr. Director general del Tra
bajo.

(De! “B. O. del E” núm. 33, 
de fecha 2-2-56).

SECCION TERCERA
Núm. 612 '

Excma. Diputación Provincia! 
de ¿ara^oza

CONVOCATORIA ,
para la provisión en propiedad, por 
oposición directa y libre, de una pla
za de Médico-Jefe del Servicio d.e Pe- 
ai atria de la Beneficencia provincial.

La Excma. D’putaCión Provincial, en 
sesión celebrada el tila 15 de julio 
ae 1955, acordó anunciar la previ ión 
en propiedad, por cposición directa y 
libre, de una plaza de Médico-Jefe del 
Servicio de Pediatría del Cuerpo de 
Médicos de la Beneflc ncia provincial, 
con arreglo a las siguientes

BASES
Primera. Cumplimentando acuetdo 

ccrporativo de 15 de julio de 1955 se 
convoca oposición directa y Mbre para

—————_
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proveer en propiedad una plaza de 
Mé•'icc-Jefe del Servicio de Pediatría 
del Cuerpo de Médicos de la Benefi
cencia provincial, dotada con el haber 
anual de 18.750 pesetas, más dos pa
gas extraordinarias y demás derechos 
inherentes al cargo.

Segunda. Podrán concurrir a estas 
oposiciones los españoles de ambos 
sexos, mayores de'‘edad, que tengan 
cumplidos los veintiún años el día fi
nal del plazo de presentación de so
licitudes y se hallen en posesión del 
titulo de Licenciado o Doctor en Me
dicina. .

Tercera. A la solicitud, dirigida al 
limo. Sr. Presidente de la Excma. Di
putación Provincial, en la que se hará 
constar no haber sido - separado de 
ningún Cuerpo u Organismo del Esta
do, Provincia o Municipio, ya sea por 
Tribunal de Honor o por expediente 
gubernativo, reír donándose asimismo 
todos los documentos que acompañen, 
se unirá la siguiente documentación, 
deb damente reintegrada:

a) Partida dn nacimiento, expedi
da pnr el Registro Civil y debidamente 
legalizada y legitimada si no corres
pondiera al Territorio de la Audiencia 
de Zaragoza.

b) Certificación del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes, demostra- 
t va de carecer de antecedentes pe
nales. • s

c) Certificado de bu'na conducta, 
cxn^ido por la Alcaldía de su vo 
cindad.

d) 'C rtiPcado de adheción al glo
rioso Mov m’mto nac’onal y de ante
cedentes po!ít:co-sociales, • expedido 
por ia Autoridad competente.

e) Con referencia a Ips acpi’-ant^s 
femeninas qun se h ilen comprendi
das en la edad legal, certificado acre
ditativo de poder concurrir a las opo- 
dcion.es, o d^ esta'- exentas de la pres- 
‘ac'ón del Snrvido Social, expedido 
ior 1¿ Sección Femenina.
f) Título de Licenciado, o D ctor 

■Ti Mcdc’na y Cirugía, testimonio 
notarial d'! mi'mo o recguardo acre- 
dita‘ivo de haber consignado los de
rechos corre pendientes para la expe
dición de uno de los mencionados tí
tulos. i i

g) Rcc bn de la Depositaría de 
Fondós Prrvinciales, acreditativo de 
haber satJsf cho la cantidad de 100 pe
setas rn concepto d0 defrehos de exa
men y 25 pesetas por formación do 
expediente.

■ h) Cuantos documentos justifica- 
‘iv s de mé itos que concurran en el 
^licitante» y servicios-especiales pres

tados por el mismo, considere opor
tuno aportar' al expediente.

Cuarta. Las instancias, acompaña
das de los documentos a que hace re
ferencia la base anterior, deberán ser 
■presentadas en el Registro General 
(Negociado Central) de la Secretaría 
General de esta Corporación (Falacia 
Provincial), en horas de oficina, du
rante un periodo de treinta días há
biles a contar del siguiente al de la 
publicación de un extracto de ía pre
sente convocatoria en ej “Boletín Ofi
cial del Estado”, y hasta las trece ho
ras del último de ellos. No se conside- 
larán presentadas en forma hábil las 
documentaciones .remitidas por correo.

Quinta. Los solicitantes que no re
sidan en Zaragoza designarán forzo
samente una persona, con domicilio en 
esta capital, que se considerará auto
rizada debidamente por el interesado 
para representarlo a efectos de que la 
Excma. Diputación Provincial pueda 
trasladarle las notificaciones y cita
ciones que se precisen.

Sexta. Transcurrido el plazo de ad
misión de solicitudes se procederá, a 
la rcvis’ón de las presentadas, conce
diéndose por la Presidencia de la Cor
poración un plazo extraordinario de 
diez días naturales a quienes tengan 
ircomp’eta la documentación básica, 
para subsanar tal defecto.

Séptrma. A! término del plazo ex
traordinario precitado se formará por 
la Presidencia de la Coloración la 
lisia p'-ovisional de aspirantes, para 
su reconocimiento médico por tres fa- 
ru'tativns de la Beneficencia p-evin- 
cial, qu’enes certificarán si reúnen 
las ccndic’ones fínicas necesarias para 
el des<mp' ño del cargo a que aspiran, 
y una vez aprobada por el Pleno de 
la Co-poración la H^ta definitiva de 
ios admitidos a la oposición será pu- 
b* icada en el “Boletín Oficial” de la 
p-ovincia.

Octa va. ■ En el día y hora qun opot- 
tunamente se srñ^lará por el Tribunal 
se verificará el sorteo de los aspiran- 
Ies para determinar el orden de ac
tuación. , ■ I ■

Ncv na. Los ejercicios darán co
mienzo en el día que señale él Tribu
nal, una.vez transcurrido el plazo mí- 
n mo de tres meses desde la publica
ción de un extracto de la presente 
convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Déc-ma. El Tribunal que ha de juz
gar las cp^s’ciones estará integrado 
por: Presidente, un Consejero o Ins
pector g neral de Sanidad, o un miem
bro de la Real Academia de Medicina 
designado por el Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación; y Vocales, un

representante de la Facultad de Medi
cina del Distrito Universitario, otro 
del Colegio Oficial de Médicos de la 
provincia, otro de F. E. T. y de las 
J. O. Ñ. S., y otro de la Excma. Dipu
tación Provincial de Zaragoza.

Undécima. Es facultado el Tribunal 
para resolver curntas dudas e inciden
cias puedan presentarse sobre la inter- 
pi elación y aplicación de la presente 
convocatoria.

Duodécima. Las normas, ejercicios 
y programa que ^an de regir en la.ee- 
lebracióa de las oposiciones figuran 
-n los anexos 1, 2 y 3, que se insertan 
ai final de esta convocatoria.

Decimotercera. En cuanto no se 
hallg expresamente previsto en las ba
ses que anteceden se aplicará lo dis
puesto en el Reglamento de Persona’ 
de los Servicios Sanitarios Locales de 
27 de noviembre de 1953, y, en su de
fecto, el Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local de 30 de mayo 
de 1952.

Lo que se hace público para general ' 
conocimiento.

Zaragoza, 27 de julio de 1955_El 
Presidente, Antonio Zubiri.

♦ ♦ *

ANEXO NUM. I
. n o r mas

P/ 'mera» La oposición constará de 
tres ejercicios, siendo clim natorios el 
segundo y el tercéro de ellos.

Segunda. En |a. calificación dei 
pn'm r ejercicio podrá otorgar p ! Tri
bu ’al hasta un máximo 'e diez puntos)

Tercera, l ó s < j rcicios segundo y 
tercero, serán puntuables con cero a 

, z PUl1t°s, y serán eliminatorios 
P'ra quienes no alcancen el mínimo 
de cinco puntos.

Cuarta. EÍ Tribunal procederá, al . 
final de cada uno de los ejercicios, a 
su calificación, que será hecha públi
ca el mismo día en que se acuerde.

Quinta. La calificación del ejerci
cio será el cociente obtenido de divi
dir. la suma de puntuaciones otorgadas' 
por los distintos miembros asistentes " 
lej Tribunal por el número de ellos.

Sexta. La suma total de puntos al
canzados por cada opositor en los tres 
ejercicios constituirá la calificación 
Inal, la cual determinará el orden de 
preferencia para la propuesta que ha 
de elevar el Tribunal a la Corporación, 
la cu^l d'.berá ser unipersonal, ya que 
en ningún caso podrá comprender 
aquélla número de aprobados superior 
al de la. plaza convocada.

Sép'.rm. Las decisiones se adopta- 
.an por mayoría de presentes, no pu- 
diendo el Tribunal actuar sin la asis
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tencia de más de la mitad de sus 
miembros.

ANEXO NUM. 2
EJERCICIOS

P- imw Cundía i a de dos partes:
a) Entrega par el opositor ai Tri

bunal ae una Memoria sobre el. con
cepto gcneiai de ia especialidad, las 
relaciones ue ésta con el resto de las 
disciplinas médicas, luima de üiguni- 
zacion oei Sciyiciü y relación de mé- 
rnus piofcsiunaies.

b) . Exposición verbal por el opo
sitor de la Memoria a que hace refe
rencia el apartado anterior, durante 
un tiempo máximo de treinta minutos.

S-guiiuO. Desarrollo por escrito, en 
el plazo máximo de cuatro horas, de 
dos temas del cuestionario que figura 
en el anexo 3, sacados a la suerte, que 
serán comunes para todos los oposi
tores qu aclúln en cada sesión. El 
ejercicio deberá ser leído por el oposi
tor, o, en su defecto, por quien desig
ne el Tribunal.

Tercero. Ejercicio práctico, cuya 
exLósióh y furnia determinará el Tri
bunal. .

ANEXO NUM. 3
PROGRAMA

Tenia 1. Profilaxis y tratamiento 
de la asfixia del fec.énnacido.

Tema 2. Las infecciones umbili
cales. '
. Tema 3. Hemorragias dei recién* 
nacido. 1

Tema 4. Anomalías congénitas más 
frecuentes en el reciénnaciuo y su tra
tamiento.

Tema 5. Ictericias del reciénna- 
cido.
. Tema 6. Eritoblastosis fetal.

Tema 7. Caro i opa tías congénitas.
Tema 8. Fracturas, luxaciones y 

traumatismos obstétricos del recién- 
nacido.

Tema 9. Las parálisis obstétricas 
del reciénnacido. •

Tema 10. Profilaxis de la tubercu
losis en el reciénnacido.

Tema II. Propiedades biológicas 
de la leche. '

Tema 12. Inmunidad del lactante.
Tema 13. Factores biológicos y me

canismo del crecimiento.
Tema 14. Fisiopatología de la di

gestión del lactante.
Tema /5. Metabolismo del agua y 

de las sales en el lactante.
Tema 16. Metabolismo energético 

un el lactante. ,
Tema 17. Patología de la prema- 

tyridad.
Tema 18. Alimentación artificial.— 

Los suplementos del régimen lácteo.
Tv-ma 19. Reginicnes sin leche.

T<ma 20. Babeprre y leche albumi
nosa.— Estudio críiico y valor compa- 
i-atiVO.

Tema 21. Los preparados amiláceos 
en el tratamiento de los trastornos nu
tritivos.

Ttma 22. Constitución y anomalías 
constnúcionales.

Tema 23. Síndromes de obesidad y 
delgadez m la infancia.'

Tema 24. Etiopaiogenia de los tras
to-nos nutr-tivas del lactante. . •

Tema 25., Inf.cc-ón y trastorno nu
tritivo.

Tema 26. Etiopatogcnia y estudio 
clínico de la dcahiulalación en el lac
tante. - ■

Tima 27. Fundamentos y técnica 
de la plasmoterapia en el lactante.

Tema 28. Fisiopatolc'gía de los ór- 
. ganos de depósito <n el lactante.

T.ma 29. Fo-mas clínicas de las 
distrofias.

Tema 30. Tratamiento de la atrofia.
T ma 31. Trastomos nut-itivos de 

los n ños criado^ a p.cho.— Fo.mas 
clínicas.

T< ma 32. Las distintas dietas del 
lactante desde el punto de vista vita
mínico.

Tema 33. Fisiopatología del com- 
ple* vitamínico B.
, Tirria 34. Los estados comatosos en 
el lactante.

Tema 35. Etiopatogenia y estudio 
clínico de los vómitos en el lactante.

Tema 36. El estreñimiento del lac
tante.

T^ma 37. El síndrome oaliaco.
Tvma 38. Etiopatogcnia y ■estudio 

clínico de los vómitos en la segunda 
y tercera infancia.

Tema 39. El eczema del lactante.
Tema 40. La febrícula en el niño.
Tema 41. La infección focal en la 

infancia. • ;
Tema 42. Aspectos clínicos de las 

septicemias en el niño. *
Tema 43. Etiopatogenia y trata

miento de la escarlatina.
Temí 44. Tratamiento moderno de 

la escarlatina.
Tema 45. Etiopatogenia y profila

xis del sarampión.
Tema 46. Ccnccpto clínico y juicio 

critico sobre la rubéola, cuarta y quin- 
ta'enfermedad.

Tema 47. Particularidades sobre 
las infecciones tipoparatíficas en ia 
infancia.

Tema 48. Tratamiento moderno de 
las infeccicnes tipoparatíficas en la 
infancia. .

Ttma 49. Tratamiento de las infec- 
cíchcs tipoparatíficas en las diversas 
épicas de la infancia.

Tema 5o. Etiopatogenia, nmunidad 
y p-uinaxrs de la diHena.
' l^rna bl. Sinarcmu maligno de Ja 
uiite- ia.

lanu 52. Estaco ac-uai del LaU- 
mía^o de la u.ftena.

1 vina 53. Euopdtcg nía y diagnós
tico p. ecuz ue *a tusic. ma.

i'.iiia u4. 'Acciúeniéo, canp.icacio^ 
ne» y ocuu-.aj ue aa luaiei-nd.

1 vina d d . La inteLC.on iuumática. 
en ui n-nu.— CunCuptO euup^togeuicj 
y cárneo.

( ívina có. Estado ac.ual del, trata- 
m-umo ue ia imeccion- lumnáuca tn 
el niño. .

1 vina 57. Los llamados poeu^c-rcu- 
mati^rnub— ClaS.r.Lac.un y ca-aeiuus 
ue ivs m-^moo.— Ju-ciu c-nuco.

i vina 3d. l.áianuviiiv hu.monal de 
la liebre itumát.Ca aguua.
. i viiu ay. Ao P-u l u d L-imcus de la" 
gi.pc en d n-ño.

i vina bu. pu- uculai idpdés cdn.CuS 
y tiaidmiviMus ue ia ticbic ü u Malta • 
un la luían cía.

lema bi. P-ofi.axia y moderno tra- 
tamiumo de la memucucta cu ia iri- 
tanc.a.

Tvma 62. Part.cularidades del pa> 
lumsmu i n el niño.

i eiiid 63. Gaoincac-ón y diagnós- 
tícv uifcrcnciai d^ ia» eapiunum^gaiiaS 
in^ecuiusaa y parasita-iaj ^n el nmo.'

Tvma 64. Ei súiema enuocrinu en 
las infecciones dé m infancia.

Tvma 03. El sistema nervioso en • 
las infecciones de la infancia. ■ . .

Tema 06. Vaior del humugrama en 
las principales infuccioiKS ue la in
fancia. ’ .

Tema 67. Síndromes hemorrágicos 
en la infancia—(Diagnóstico y trata
miento.

Tema 68. La vitaminoterapia en las. 
infecciones de la infancia.

Tema 69. Malformaciones y neo- 
plasias nasales.— Sinusitis.— Cuerpos • 
extraños.

Tema 70. Sinusitis frontal.— Diag
nóstico y tratamiento eA la actualidad.

Tema 71. .Absceso retrofaringeo.— 
Hipertrofia de amígdalas. — Traquei- 
tis. — Obstrucción traqueal. — Tumo
res en las paredes traqueales.

Tema 72. La angina en el niño.
Tema 73. Laringitis aguda.—Estri- 

der congénito.— Eotenods laiingea.— 
Edema de la glotis.— Cuerpos extra
ños de la laringe.

Tema 74. Bronquitis y bronquisec- 
taria.—Estenosis bronquíticas.—Cue. 
pos extraños de los bronquios.

Tema 75. A ma infantil.
Tema 76. Atelcctasia. e

■ Tuna 77. Absceso oulmonar.
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Tema 78. Concepto etiopatogénico 
de ios estados neumónicos y bronco- 
mumóniccs.—Cuadro clínico. — Diag- 
nó^tico diferencial: tratamiento.

Tema 79. Hidrotórax. — N;.umo- 
tórax. ,

Tema 80. Las . imágenes rádiosco- 
picas y radiográficas en las enferme
dades dJ aparato respiratorio del 
niño. . ,

T^rna 81. Comentarios anatómicos y 
fisiológicos sobre la circulación fetal 
y del reciénnacido.

Ttma 82. El electrocardiograma en 
el n ño.

Tema 83. Pericarditis y miocar
ditis en la infancia.

Tema 84. Las miocarditis en la in
fancia.

Tema 85. Endocarditis crónicas en 
la infancia.

Tema 86. Endocarditis agudas en 
la infancia. .

Tema 87. Enjuiciamiento desde el 
punto de vista fisiopatológico de ¡a 
taquicardia, de la bradicardía y de la 
arritmia.

Tema 68. Tratamiento quirúrgico 
de, las cardicpatias en el niño.

Tema 89. La orina del niño y sus 
datos químicos, citológicos y bacte
riológicos.

Tema 93. La función renal y su ex
ploración.

Tema 91. Eticpatogenia y diagnós
tico de las glomé.ulcnefritis.

T mj 92. Tratamiento de las glo- 
mé ulontfritis. .

Tema 93. Diagnóstico y tratamien
to de la uremia en el- niño.

Ti ma 94. Encurisis. — Malforma
ciones del aparato génitc-urinario.

Tema 95. Intoxicaciones más fre
cuentes en la infancia.

T ma 96. Ictericias de la segunda 
y tercera infancia.

Tema 97. Cirrosis hepática en el 
niño.

Tema 98. Particularidad de la dia
betes sacarina en el niño.

Tema 99^ Síndromes tí micos.
Tema 103. Síndromes tiroideos.
Tema lol. Síndromes • hipofisarios.
Tema 102. La alergia en el niño.
T ma 103. La radioterapia en las 

enfermedades de la infancia.
T m; 104. Particularidades de las 

interv aciones quirúrgicas en el niño, 
prcop ratorias y postoperatorias. •

Tema 105. Grandes traumatismos 
de los miembros en el niño. .

Temí 106. Traumatismos del crá
neo con herida. •

Tema 107. Mal de Pott.
T mi 108. Pleuresía purulenta en 

«ti niñ :'su diagnóstico diferencial y 
tratamiento. .

Tima 109. Peritonitis en el niño: 
síntomas y diagnóstico diferencial.

Tema JIO. Quistes hidatidicos de 
higado y pulmón; su diagnóstico y 
tratamiento.

T<ma 1H. Apendicitis aguda en la 
infancia.

Tema 112. Sarcoma en el niño.
Tema 113. Hernia inguinal en ‘1 

niño.
Tema 114. Litiasis vexical en el 

niño.
Tema 115. Absceso perinefrítica
Tema 116. Quemaduras.
Tema 117. Osteomielitis: etiología 

y tratamiento.
Tema 118. invaginación intestinal.
Tema 119. Osteoartritis de la infan

cia: estado actual de su tratamiento.
Tema 120. Coxalgia infantil.
Tema 121. Labio leporino: su trata

miento.
Tema 122. Espina bífida.
Tema 123. Angiomas: su trata

miento.
Tema 124. Luxación .congénita de 

la cadera.
Tema 125. Pie “varus” equino: su 

tratamiento.
Tema 126. Fracturas más frecuen

tes en la infancia.— Características y 
tratamiento. .

TRIBUNAL
El Tribunal a que se contrae ia 

base 10 de las de la convocatoria es
tará integrado por los siguientes se
ñores: •

Presidente
limo. Sr. D. Antonio Lorente Sanz, 

de la Real Academia de Medicina.

Vocales
D. Antonio Lorente Sanz, por la Fa

cultad de Medicina.
D. Luis Ros Lavin, suplente.
D. Antonio Mallou Labrador, por el 

Colegio Oficial de Médicos. ,
D. Anterí Noailles Pérez, suplente.
D. Enrique Clavero Lahoz, por

F. E. T. y de las J. 0. N. S. ,
D. Antonio de Pedro Marquina, su

plente.
D. Antonio Val-Garreres Ortiz, por la 

Diputación Provincia!.
D. Rafael Fernández García, su

plente.

 JECCION QUINTA
. । Núm, 616.

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Acordada per el ■ Excmo. Ayunta- 
miíntr. de Zaragoza la provisión de 
dú plazas de oficiales técnico-admi- 
ni-.trativos de Intervención o Conta

bilidad, por el presente anuncio se 
convoca para cubrirlas entre espa
ñoles de ambos sexos, mayores de 
21 años y no exceder de 45, que se 
hallen en posesión del titulo de Pro
fesor Mercantil o el de Licenciado' en 
Ciencias Económicas, cuyas plazas se 
incrcmentai án con las vacantes que 
se puedan producir hasta el mismo 
momento de comenzar los ejercicios 
de oposición, siempre que dichas va
cantes hoyan sido previamente decla
radas por la Excma. Corporación.

Estas plazas están dotadas con el 
haber anual de 13 000 pesetas y demás 
derechos y deberes inherentes al 
cargo, y, a tenor de lo preceptuado en 
el Reglamento de Funcionarios de Ad- 
ministación Local y demás dispósi- 
ciones Vigentes, se cubriián por oposi
ción libre.

Los que deseen concurrir a estas 
oposiciones presentarán sus solici- 
tudés en el Registro General de esta 
Corpcración durante el plazo de cua- 
lenta y cinco días a contar del si
guiente al de la publicación del ex
tracto de convocatoria en el “Boletín 
Oficial del Estado”.

Las instancias, que irán reintegra
das con una póliza del Estado de pe
setas 1’55 y otra municipal de 1’50, 
deberán ir acompañadas de la siguien
te documentación:

a) Certificado de carecer de ante
cedentes penales, expedido por el Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

b) Certificado de carecer de ante
cedentes político-sociales, expedido 
por la Jefatura Superior de Policía.

c) Certificado de "adhesión al Mo
vimiento nacional.

d) Parliíja de nacimiento, debida
mente legalizada y legitimada si el 
lugar de nacimiento pertenece a dis
tinta jurisdicción de la Audiencia Te
rritorial de Zaragoza.

e) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su resi
dencia.

f) Presentación del título de Pro
fesor Mercantil o Licenciado en Cien
cias Económicas o, en su defecto, el 
resguardo que justifique haber hecho 
el op: rtqno depósito para la obten
ción d?! mismo.

g) C rtificado acreditativo de ha- 
b" prestado el Servicio Social de la 
Mujer o, en su caso, de estar exentas 
de su prestación, con referencia única
mente a las solicitantes femeninas.

h) Resguardo de haber ingresado 
en la Depositaría municipal la can
tidad de 120 pesetas en concepto de 
derechos de examen, que no se devol
verán una vez admitido el opositor a 
realizar los ejercicios de oposición.
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Los ejercicios de cposición, a tenor 
de las bases señaladas p'r la Direo 
ción General de Administración Loca! 
de 24 de junio de 1953 (“Boletín Ofi
cial del Estado” núm. 180), serán tres 
eliminatorios.

Él primcro.de los ejercicios ccm- 
prenderá tres partes:

a) Resolución de un problema de 
interés simple> o ccmpuastp, venci
miento medio común, cambio nacio
nal. y extranjero, fondos públicos, 
compañía, conjunta y aligación. Este 
trabajó se desarrollará en el plazo 
máximo de una hora.

b) Resolución de un problema de 
préstame o empréstito, incluso de 

. cálculo de la anualidad y man jó de 
tablas de logaritmos. La duración de 
este ejercicio será de una hora y trein
ta minutos.

c) En el plazo máximo de sesenta 
minutos, redacción de asientos, por el 
sistema de partida doble, en el diario, 
con sus corre pendientes pases al 
mayor, que deriven de un supuesto 
de contabilidad mercantil.

El segundo ejercicio será oral y 
dividido en las dos partes siguientes:

a) Contestar en el plazo mínimo 
de treinta minutos y máximo de cua
renta y cinco a un t ma del programa 
de elementos de cá'culo mercantil y 
contabilidad general, anejo a la con
vocatoria.

b) Contestación a un tema del pro
grama de Derecho, Régimen Local y 
Hacienda, anejo a la convocatoria. Le 
exposición de este tema deberá reali
zarla el Opositor en el tiempo mínimo 
de veinte* minutos y máximo de trein
ta y cinco.

' El tercer ejercicio, que tendrá la 
duración máxima de una hora y trein
ta minutos, consistirá en desarrollar 
una o varias operaciones de contabili
dad de las Corporaciones Locales, me
diante la redacción de documentos, 
anotaciones de las cuentas generales 
y reseña de los asientos que deben 
producir en los libros obligatorios.

Los tre‘s ejercicios de oposición an
teriormente mencicncdos serán eliml- 
natorios, siendo preciso conseguir la 
puntuación mínima de cinco puntos 
para pasar al siguiente. A este fin, 
los señores del Tribunal dispondrán 
de cero a diez puntos para la califi
cación de cada ejercicio de cposición.

La suma total de puntos alcanzados 
en los tres ejercicios Constituirá la'ca- 
lificación final, que servirá para co
tocar a los opositores y determinar su 
inclusión y el orden con que han de fi
gurar en la propuesta que el Tribunal 
formule.

i
En la fecha que dispondrá el Tri

bunal se realizará un reconocimiento 

de los aspirantes por los Médicos de 
la Beneficencia municipal para deter
minar la ípiitud física para el ejerci
cio del cargo.

Los aspirantes que residan fuera de 
Zaragoza deberán reseñar en su ins
tancia el nombre y domicilio de una 
p rsena residente en esta ciudad para 
cursarle Jas notificaciones que se re
lacionen ccn estas oposiciones.

Lo quj se hace público a los efectos 
(pertunos. ’

Zaragoza, 26 de enero de 1956—El 
Alcaldv-Prcsidente, Luis Gómez Lagu
na.— Por acu-rdo de Su Excelencia: 
El .Secretario general, Luis Aramburo.

PROGRAMA 
de los elementos de Cálculo mercantil 

y Conlab.lidad general
TEMA 1. Conceptos fundamentales 

y fó-muias de interés simple.— Tiem
po dado en submúltiplos de año.— Año 
comercial y año civil.— Concepto y 
Lxp.e ión del montante.— Tantos equi
valentes.— Es'iudio gráfico del interés 
y del montante.

TEMA 2. Procedimientos prácticos, 
de cá cu.o del interés simple.— Divi
sores fijos.— Método de partes alícuo
tas del crpital, del tiempo y del.tan
to.— L.teiés calculado a tantos distin
tos. — Interés empleando tantos espe
ciales.—Interés de varios capitales.— 
Intereses al mismo tanto y a tantos 
especiales.— Tanto medio.

TEMA '3. Descuento e interés sim- 
plc.— Concepto y fórmulas de descuen
to comercial y de descuento racional. 
Comparación entre ambos descuentos. 
Valor máximo en descuento comercial 
y descuento racional.— Tantos de' des
cuento por intervalos.—Tantos anuales.

TEMA 4. Ideas generales sobre 
equivalencia de créditos descontados 
a descuento ccmercial.— Crédito úni
co equivalente a otros varios (venci
miento canúm y vencimiento medüo).- 
Dcsdoblación de. capitales en dos o 
más Vencimientos (fraccionamiento de 
pagos).— Prórroga de vencimientos.

TEMA 5. Cuentas corrientes con 
intprés.— Conceptos principales y for
ma de liquidarlas, con demostración 
del p oced¡miento directo, indirecto y 
hamburgués.— Descuento bancario.— 
Giros, remesas y pignoraciones.

TEMA 6. Cambio nacional y extran
jero.— La trata en el cambio directo 
extranjero.— La. remesa en el cambie 
directo extranjero.— Cambio cierto e 
incierto.— Nivelación de cambios.— 
Arbitraje de cambio.

TEMA 7. Operaciones de bolsa.— 
Ideas generales y clasificación de es
tas operaciones.— Renta nominal y 

real de valores.— Operaciones a plazo 
y dobles.

TEMA 8. Interés compuesto y ex- 
p esión del montante.— G.áfico analí
tico comparativo del interés simple 
y ccmpuestc—Descuento compuesto. 
Tantos fraccionarios y tantos equi
valentes. — Tantos por intervalos y 
tantos anuales.

TEMA 9. Conceptos fundamentales 
sobre rentas.—Rentas constantes anti
cipadas—Rentas constantes retrasa
das (valores actuales y finales) —Ren
tas temporales y perpetuas.—Rentas 
fraccionarias.

TEMA 10. Préstamos divididos por 
títulos.—Cálculo de la anualidad y de 
Ir» principales elementos del cuadro 
de amortización.—Procedimiento de 
anualidad constante.

TEMA 11. La ccntabilidad desde 
el punto de vista económico.—Conta
bilidad general y contabilidad apli
cada. — Contabilidad pública y pri
vada.—Contabilidad administrativa y 
especulativa.—El patrimonio.—La ha
cienda comercial.—El capital en con
tabilidad—Fondo de comercio.—Aná
lisis del patrimonio y clasificación de 
los elementos patrimoniales. *

TEMA 12. Prescripciones legales 
sobre los Hb. o4 de comercio.—El in
ventario y su contoxtura—Operaciones 
de inventario.—Valoración y criterios 
formales para su aprobación real.

TEMA 13. La partida doble y el 
postulado fundamental.—El principio 
clásico o método deductivo y los asien
tos del diario.—Personificación de los 
objeto." y el concepto cuenta como eje 
principal dtl sistema.—Libro mayor.— 
Contrapartidas y pase de los asientos 
dei diario.

TEMA 14. Clasificación general de 
las cuentas y desarrollos fundamen
tales, atendiendo a su naturaleza, po
sición, movimiento funcional y por su 
significado económico financiero.—■ 
Guiones y esquemas.

EMA 15. Leyes generales de cargo 
v abonos de las cuentas del activo si
guiendo.el método inductivo.—Cuen
tas del pasivo y conclusiones induc
tivas sebré las mismas.—Organigrama 
sobre hechor permutativos en el le
sivo, en el pasjvo y simultáneamente 
en ambos.

TEMA 16. Los hechos modificativos 
y la aparición de las cuentas diferen
ciales.—Normas para el cargo y abono 
en éstas.—Organigrama de asientos 
modificativos o diferenciales.—Cuen
tas de gastos y productos (cuentas de 
explotación).—Cuentas especulativas. 
Significado de los saldos en las cuen
tas administrativas, en las diferencia
les y en las especulativas.
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TEMA 17. Cuentas de Caja, de mo
neda extranjera, de efectos a cob.ar, 
y de efectos a negociar—Mcv m.ientos 
de estas cuentas y sald s.—Errores en 
la Caja y modo de ubsanarlos.—Prin
cipales asientos alusivos a la negocia- 

■ ción de efectos.—Letras impag'adas o 
protestadas. — Cuentas de efectos a 
pagar.

TEMA 18. Cu nías de valores mobi
liarios.—Cuenta de mercaderías como 
cuenta especulativa y por permanen
cia de inventario.—Motivos de cargo 
y abono tn todas ellas y significación 
'conjugada de saldos y exi tcncias en 
las cuentas especulativas o mixtas.

TEMA 19. Asientos . correspondien
tes a ciclo de fabricación, con esquema 
y movimiento de todas las cu n'tas 
que intervienen hasta obtener pro
ductos para la venta.—Contabilidad 
de los seguros sociales y aportaciones 
dé la empresa por caigas social.s y 
montepíos.

TEMA 20. Cuentas inmateriales,— 
Cuentas de gastos y cuentas de pér
didas y ganancias.—Cuentas de capital 
y reservas.—C u e n t a s p rSonales y 
principales cuentas de orden.

TEMA 21. Operaciones de balance 
general. — Balance de comprobación 
de errores.—, Modo de subsanarlos.— 
Rcgularización y liquidación del ej r- 
cicio.—Asientos de cierre y reaper
tura de cuantas.

TEMA 22 Ventas en cons’gnación 
y asientos dej comitente y comisio- ' 
nistas.—Operaciones en participación 
sobre mercaderías.—Asientos y liqui- 

. dación. ' ' ,
TEMA 23. Cuentas corrientes de 

crédito.—Asientos del deudor y dél ' 
acreedor.—Corresponsales extranjeros.

TEMA 24 . Contabilidad elemental 
de un empréstito por obligaciones, 
pago de intereses, amortización a ' 
costa del fondo de manieb.-a.—Idem 
con cargo a beneficios—R scate en 
boba. — Conversión en titu'os de in
terés menor y canje de obligaciones 
por acciones.

PROGRAMA 
de Derecho, Régimen Local y Hacienda

TEMA 1. Ciencia de la Hacienda.— 
Sujetos de la actividad financiera.—El 
presupuesto.

TEMA 2. Gastos públicos.—El pre
supuesto ordinario de gastos del 
Ayuntamiemo de Zaragoza para 1955.

TEMA 3. Ingresos públicoi. — El 
presupuesto crdi ario de ingresos del 
Ayuntamiento de Zaragoza para 1955.

TEMA 4. Los ingresos de .economía 
privada—Patrimonios municipales y 
provinciales.—Los bienes y. ‘us clases. 
Empresas y explotaciones municipales ' 
y provinciales.

TEMA 5. Los ingresos de economía 
púb ca—La hacienda provincial en 
el Derecho positivo vigente.

TEMA 6. La hacienda municipal en
el Derecho positivo v gente.—Las Or
denanzas de las -exaccciones munici
pales.

i EMA 7. Las tasas.—Derechos y 
tasas municipales y provinciales.—De
rechos y tasas que coaccionó el Ayun
tamiento de Zaragoza en su presu
puesto ordinario de 1955.

TEMA 8. Contribuciones especiales 
para obras y servicios.—Contribucio-' 
nes especiales que nutren, el presu- 
pu sto ordinario del Ayuntamiento de 
Zarag za para 1955. "

TEMA 9. Los impuestos.—Concepto, 
na u aleza y clases.—imposición pro
vincial. ' . 

t ema 10. Imposición municipal, 
r1 cursos de esta naturaleza que nu
tren el presupuesto ordinario dcú 
Ayuitamicnto de Zaragoza para 1955.

TEMA 11. Recursos especiares, tra
dicionales y extrdOrdinarios de la ha
cienda municipal.—Recursos especía
le-, de nivelación presupuestaria. '

i EMA 12. Orden d?. imposición dé
las ’ exacciones municipales.—R cursos 
especiales de ensanche—Recursos es- 
p Males para la amortización de em- 
D.éstitos.

•EMA 13. Desgravaciones tribu
tarias y b neficios fiscales de loe 
Ayuntamientos en relación con las 
contribuciones e impuestos del Es
tado.—Régimen de carta municipal. "

TEMA 14. La gestión económica 
IccaL—La intervención de la gestión 
económica local. — Servicios econó- 
m ico-admin istrativos.

TEMA 15. Procedimiento econó
mico-administrativo en lo municipal. 

TEMA 16. *La recaudación.
Inspección de rentas yTEMA 17. 

exacciones.
TEMA 18. 

labilidad de
TEMA 19.

Sistemas y libros de con- 
las Corporaciones locales.
La rendición de cuentas 

en las Corporaciones locales.—La pres
cripción de créditos y débitos en las 
Co» poraciones locales.

TEMA 20. Presupuestos municipa
les oí diñarías, especiales y extraor
dinarios. — idea de Los que tiene en 
e jecución el Ayuntamiento de Zarago
za para el año 1955.

TEMA 2L El crédito, local. _ El 
Banco de Crédito Local de España y 
su ccntratc-tipo con igs Corporaciones 
municipales.

i EMA 22. Los gastos y los pagos.
TEMA 23. Productos del patrimo- 

nir\—R ndimientos de servicies y ex- 
p’otacioncs municipales, subvencio
nes, aiyxilios y donativos. ,

, i EMA 24. Defraudación y p nalí- 
dad en relación con las exacciones, lo
cales—D pósito de fondos.

TE^¡A 25. Él Estatuto Municipal.— 
Ley Municipal de 31 de octubre de 
1935—Ley dj Bases de Régmen Local 
de 17 de junio de 1945^-Caracterís
ticas esp dialtes de estos Cu iPm lc- 

Der.cho positivo municipal vi-

TEMA 26. Entidades municipales.— 
Ayuntamientos: el Pleno, de la C mi- 
sion Permanente, el Alcalde y los Te
nientes de Alcalde.

1 ' ;A 27 La figura del Alcalde: su 
triple carácter. ■ .
JEMA 23. La representación ciula- 

oana— E acciones de concejales.—Di- 
- outados prcvincialcs.

EMA 29. Funcionamiento de las 
Corporaciones locales. — Sesiones. — 

•; A-' p ión d2 acuerdes.—Actas.
TEMA 30 Contratación de obras y 

' scrv dós municipales. — Subastas — 
Concurso. — Contrato directo. - Ñor-
mar v gentes de esta material 

TÉMA 31. ,c mpc1 encía municipal. 
Gbi gacinncs mínimas.

LEMA 32. D • los funcionarios inte- 
g ' dos en !<)■■. Cuc posc nacionales; Se
cretarios, inte v ntores, D p^sitarios y 

dC Banda de Música civ,ks-
EMA 33. Délos funcionarios que, 

no forman Cu rpo nacional.—Clasifi
cación —Bn ve estudio s- b-e cada una 
de las caUgoriaa integrales de esta 
'Clarificación.

TEMA 31. Régimen jurídico en la 
Administración Local—Procedimiento.

TEMA 35. Súsp nsíón de acuerdos. 
Silencio administrativo.—Del ejercicio 

.de acciones—Recurso de reposición.
O ros recursos. ' .

TEMA 36. Recurso contcncio¿o-ad- 
ministrativo.

SrECCJOt SEXTA
. Núm. 743 

BGRJA
. De ccnfcrmldad con lo dispuesto en 
el artículo 259 dd R; glamento de 6 de 
abril de 1943 para el Reclutamiento 
y Reemplazo dei Ejército, en justifi
cación de 'ausencia e* ignorado para-
d' re por mas de diez años de D. Jesús 
Navafrí- J méncz, padre del mozo Je- ' 
* ü,. Naverro • La justicia, comprendido 
1 n el alistamiento de este municipio 
para i réémp'a^q de 1956, extremo a 
tener en cu nía n el ócp diente ins
tado por dichí; mCzp pára surtir efec
tos en el de p.órrbga de incorporación 
a fila di? prim.ra clase que'habrá de 

jramitarsc, se convoca a cuantas per- 
oqas le gan interés eri dicho expe

diente de ausencia a fin de que en el
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plazo "de quince días comparezcan en 
esta- Casa Consistorial, en hora hábil 
de oficina, ante el Sr. Teniente'de Al
calde encargado de su tramitación a 
usar de su derecho, en la inteligencia 
de que no haciéndolo les parará el 
perjuicio a que hubi re lugar.

El mentado D. Jesús Navarro ’ Jimé
nez es hijo dé D. Marcelino Navarro 
Ruiz y de D María Jiménez Aguerrí. 
Cuanta ^6 años de edad, -moreno, de 
1’500 metróS apreximadameníe d? es
tatura, y se ercuenira ca=ado en pri-‘ 
meras nupcias con D.* Lorenza Lajus- 
ticia Gómara.

Borja, 6 dé febrero de 1956.—El Al
calde, Agustín Aporte.

Núm 744. .
COSUENDA

No h^biéndoRp p’-peentado rerdama- 
ciones al anuncio publicado en el “Bo
letín Oficial» de la provincia de fecha 
11 del p-óximo pasado mns de enero, 
por el presente se sacan a púbhca su
basta las obras de construcción diQ un 
Matadero en está incafidad, bajo el 
tipo f-n baja d 11 66 087’52 n^setas.

La pres^ntac'ón dp pVegos será d:u- 
rantn v ° i n t e- días hábiks, a contar 
desde el s'gu’ente al on que aparezca 
este anuncio en H “Rni-'tjn OFiria»» ríe 
Ja previnría, siendo d’rgidos al señor 
AJra'do dn Cp=ti'vnda. y |a poortnra de 
los mismos se v^rifi-ará al s'gu’ente 
día do finar el n'^zo de admisión y 
hora d^ las dieciocho.

Lás solicitudes hab"án de sujetarse 
pctrictem?rf*p a inr piug-s d« condi
ciones y ppC'iltat’vn q't° obran en las 
dependencias mu^trlDaioc. «dendo el 
modelo d? oropo-irión como seguida- 
m ntp se hará censar. ■

COfu^ntr^ 6 da f h-p-n de 1956.—El 
Alcalde, Fermín Gut:érmz.

Mode'o de proposición
D..... . de ......  años, estado ...... . 

profesión ....... vecino d^ ........ ente
rado de los pli'^nq de C^ndlcinrins y 
facultativa, se crmo-pfriatp a ejecutar 
las obras de un Matadero en Cosuenda 
en 1a cantidad de ...... (en.. letra).

Es adjunto re-guardo de haber de- 
peritado ia cantidad do ......  pesetas 
como gara-tía provisional exig:da.

(Fecha, y firma). k

hE JÍ SPC A

JUZGAD S DE 1.a INSTANCIA

Núm. >14
JUZGADO NUM 2

Cé "ula de not fic.ción y rcquerimien'o 
El s ñor Ju z de p-mera instancia 

del Juzgado número 2 de Zaragoza, 

por resolución de esta fecha dictada 
en procedimiento sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, que con 
el número 297 de 1955 se s’gue en este 
Juzgado a instancia de la Caja G ne- 
r?l de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, contra otro y la herencia 
yacente y herederos desconocidos dc- 
D.5 Miguela Blasco Amas, ha acor
dado se requiera a dichos demanda
dos para que en el término de diez 
días hagan afectiva a la entidad de
mandante la cantidad de 335.435’50, pe
setas, a que asciende el principal re
clamado, más los intereses- que esa 

'suma devengue a razón del 6 por 100 
anual desde la interposición de la de
manda hasta la en que se haga com
pleto pago de la cantidad reclamada, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.-

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento a la herencia yacente 
y herederos desconocidos de D.- Mi
guela Blasco Amas, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la regla 4.’ del ar
tículo 131 de la Ley H potecaria, se 
expide la presente en Zaragoza a tres 
de febperó de mil novecientos cincuen- 
y seis.—El Secretario, Francisco Sol- 
chaga.

. Núm. 721.
JUZGADO NUM. 4 

.Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el se

ñor Ju z de prmera in-tancia del Juz- 
' gado núm. 4 de Zaragoza en provi 

dencJa de esta fecha, dictada en autos 
núm-ro 22 de 1956, sobre juicio de
clarativo de mayor cuan’ia instado 
por D.? Cristina Urchaga Tabuenca, re
presentada por el Procurador Sr. R^y 
Ardid, se cita y cmp'aza por medio de 
la presente a los demandados, hijos de 
D., Mariano Urchaga, herederos de 
é tos, D? Andresa Urchaga y Fuentes 

xy por fall cimiento de ésta a sus h^ 
rederos o a cualquiera de éstos, des
conocidos y On ignorado paradero o a 
cualquier persona ignorada a quien 
pueda perjudicar, a fin de que dentro 
del término de nueve días,'- compar 
rezcan en autos y se personen en for
ma, ?percib éndoles que de no verifi
carlo les parará ’ el perjuicio a que 
haya 'ugar, y haciéndoles saber que 
las copias de la demanda y documen
tos presentados obran en Secretaría.

Para que sirva de emplazamiento 
a dichos demandados, expido la pre
sente en Zaragoza a tres de febrero 
de mil ncvecientos cincuenta y seis.— 
El Secretario, Vicente Herce. '

Núm. 657 
’ . JUZGADO NUM. 4
D. Francisco Jerez García, Magistrado, 

Ju z de prim-ra instancia del Juz
gado número 2 de Zaragoza,, y por 
prórroga de jurisdicción del núme
ro 4 de la misma: ’ . .

H; gu saber: Qu-e en este Juzgado, y 
con el número 232 d,e 1955, se tramita 
(.xp ¡diente para la declaración de hci- 
rederos abíntestato de D. Esteban-Mar- 
eos Hj^s G méncz, fallecido sin testar 
n Zaragoza C1 21 de agosto de 1955, 

instado por su hermano de doble 
vínculo D. Lo~cnzo Hijos Giménez, a 
f' v r d 1 mismo; de D C;p danc-Angel 
H jds Lacasa, en reprosentación de su 
padro y hermano del causante D. Fran
cisco H jos G ménez, y de D. José Hi- 
jós Giménez (que se ha presentado a 
redamarla dentro del primer llama
miento). ,

Por el presente =e llcma a los que 
se crean con igual p mejor derecho a 
fin dj que comparezcan en este Juz
gado a reclamarlo dentro del término 
dé vfinró días, apercibiéndoles que de 
qo verificarlo Ir s parará el perjuicio a 
quj h'ya lugar.

Zaragoza a primero de febrero de 
mil r'V'Cirntos cincuenta y seis—El 
Juez, Frarcisco Jerez.—El Secretario, . 
Vicente Herce.

• JUZGADOS COMÍRCALES

Núm. 691 
TARAZONA

Dt Luis Cisneros Hernández, Juez co- 
morcal de esta ciudad de Tarazona 
de Aragón;
Por oí presente hago saber: Que en 

les autos que se dirán se ha dictado
.n encía cuyo encabezamiento y 

V ■ 1 dkpositva dicen asi:
“Sentencia: En la ciudad de Tara

zóla a 31 de enero de 1956.— El señor 
D Luis Cisneros Hernández, Juez co- 
maical de la mbma, ha visto los pre- 
s:ntes tutos de proceso de cognición 
s guie'os a instancia de D. Jesús Ji
ménez Tarazona, mayor de edad, ca
sado, lab ador y vecino de CunChillos, 
representado por el Procurador 
D. Franc:scc-E. nesto Cisneros Hernán
dez y dirigido por el Letrado D Juan- 
C uz Martínez Moya, centra: D.5 Pilar, 
D ■ Mari--Luisa, D Juan-José y D José- 
Maria C narro Martínez y D.3 Pilar, 
D.3 Mari;-Josefa, D.3 Marte-Carmen, 
D* Consuelo y D. Fernando Aisa Mar
tínez, * que se encuentran declarados 
rebeldes por inccmparecencia; D.' Ma
ría Hernández Lóp z, mayor de edad, 
soltera, de profesión sirvienta, con 
domicilio circunstancial en- el Sand
io io- Antitubjrcu’óso de Agramonte, 
té.mine? municipal de esta ciudad, que 
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compareció al solo efecto de evitar su 
rebeldía; D. Alejandro Moya Hernán
dez, casado, jornalero, y D. José Cor- 
mago Román, soltero, obrero, ambos 
mayores de edad y de esta vecindad; 
D. Julio Marco Sánchez, D. Francisco 
Ucón Resano, D. Prudencio Lo.stal Ra
mos y D. Pedro Ortín Resano, mayo
res de edad, casados, labradores y ve
cinos de Cunchillos, que comparecie
ron representados por el Procurador 
D. José-Luis Espinosa López y dirigi
dos por el-Letrado D. José-Maria No- 
tivoii Guillermo, allanándose a la de
manda; D. Angel Martínez Benito, 
mayor de ¿dad, casado, labrador y 
vecino de Mondragón (Guipúzcoa); 
D. Ramón Martínez Ochoa, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Mtnteagudo (Navarra); D. Jesús Led 
de Lajusticia, mayor de edad, casado, 

/ Abogado y Notario y vecino de Saba- 
d.ll (Barcelona); D.? Carmen Led de 
Lajusticia, viuda, sin profesión espe
cial, y D. Dionisio-Led de Lajusticia, 
casado, Abogado, ambos mayores de 
edad y vecinos de Barcelona; D. Pedro 
Cacho Quílez, industrial, casado; D. Je
sús González Ochoa, casado, labrador; 
D.? Mercedes Aznar Zueco* soltera, sin 
profesión especial, y D. León Jiménez 
Peña, casado, labrador, mayores de 
edad, y vecinos de esta población; 
D. Jo-ge Latiera Navarro, D. Emilio 
Baqu' daño Gómez y D. Julián Abadía 
Bardaji, mayores de edad, casados, la- 

• bradores y vecinos de Vierlas; D. Fe- 
lip • Román Lasheras, D. Teófilo Peña 
Peña, D. José Alonso Gil, D. Mariano 
Zueco Aznar, D Miguel Moya Tara- 
zona, D. M’guel Pueyo Lasheras, D. Be
nito R?sano AtiYil, D. Babil Magaña 
Jarauta y D. Antonino Román Gracia, 
casados, .y D. Mariano Resano Lashe- 
ras y D? Antonia Zueco Aznar, viudos, 
todos labradores y vecinos de Cunchi
llos; dirigiéndose también ¡a demanda 
centra todas aquellas personas que di
recta o indirectamente se crean asis
tidas de algún derecho de propiedad 
sobre el cauce sito al Este de la finca 
de D. Jesús J’ménez Tarazona, que 
se describe en el h?cho primero de ¡a 
misma; hrbi'ndo comparecido los úl
timamente citadas y además: D.» Pal- 
mira Lajusticia Led, mayor de edad, 
viuda, sin profesión especial y vecina 
de Barcelona; D. Lucas Rivas Berroz- 
pe, mayor de edad, casado, labrador 
y vecino de esta ciudad, y D. Telesfo- 
ro Abril Lacheras, mayor de edad, 
viudo, labrador y vecino de Cunchillos, 
oponiéndose a la demanda, represen
tados por el Procurador D. Emilio 
Chueca Cornago y dirigidos por el Le
trado D. Jo^é Chueca Cornago, asi 
como también ha comparecido, alla
nándose a ella y con la misma repre

sentación y defensa que la de los 
nombrados al principio eh tal concep
to, D. Faustino Marco Sánchez, mayo- 
de edad, casado, labrador y vecino d^ 
Cunchillos, versando la rtpetida de
manda sobre ejercicio de acción rei
vindicatoría de Cierto brazal de rie
go, y ...

Falló: Que estimando la demanda 
formulada por el Procurador D. Fran- 
ciscc-Ernesto Cisneros Hernández, en 
nombre y representación de D. Jesús 
Jiménez Tarazona, debo declarar v 
declaro:

Primero. Que ostentan la legitima
ción pasiva los demandados D. J' sús 
González Ochoa, D. Miguel Moya Ta
razona, D. Mariano Zueco Aznar, 
D. León Jimén z Peña, D. Francisco 
Usón Resano, y D. Mariano Resano Las
heras, negada por ellos y los compa
recidos al contestar la demanda; D. An
gel Martínez Benito, D. Ramón Martí
nez Ochoa, D. Jesús Led de La justicia, 
D? Carmen Led de Lajusticia, D. Dio
nisio Led de Lajust’cia, D. Pedro Cacho 
Quílez, D.* Mercedes Aznar Zu co, 
D. Jorge LahQra Navarro, D. Emilio 
ñaquodano Góm z, D. Ju’ián Abadía 
Bardaji. D. FeFpe R^mán Lasheras, 
D. Toófilo Peña Prña, D. José Alonso 
Gil, D. Miguel Pueyo Lasheras.' D. Be
nito Resano Abril, D. Babil Magaña 
Jarauta, D. Antonino Román Gracia, 
D^ Antonia Zueco Aznar, D3 Palmira 
Lajusticia Led, D. Lucas R-vas B^rroz- 
pe y D. Telesforo Abril Lacheras.

Segundo. Que pertenrce en p’eno 
dominio al actor el brazal que corre 
por el lado Este, descrito en el h qho 
segundo, de la finca de su propiedad, 
reseñada eñ el h che prjm°ro del es
crito de demanda, condenando ,a Tos 
demandados mencionados y a los de
clarados rebeldes D Pilar, D.1 M^ria- 
Luisa, D. Ju^n-José V D. José-Mar|a 
C^narro Martínez, y D’ PHar, D ■ Ma- 
ria-Josefa, D.’ Maria-Carm^n, D.3 Con
suelo, D. Fernando Ai=a Martínez y 
D.3 María Hernández Lóp^z, compare
cida al solo efreto de evitar'su rrbel- 
día; D Alejandro Moya Hernández, 
D, José Cornago Román, D. Ju’io Mar
co Sánchez, D. Francisco U'"ón Resa
no, D Prudencio Lostal Ramos y D. Pe
dro Ortín Resano, que se alLnaron a. 
la demanda, aq como también D. Faus
tino Marco Sánchez y. en general, a 
todas aquellas personas que directa o 
indirectamente se crean asistidas de 
algún derecho de propiedad sobre el 
referido cauce, a estar y pasar po
esía declaración, absteniéndole en lo 
sucesivo de ejercitar acto alguno con
trario a ese dominio.

Tercero. Qu? ó tenla la legitima
ción pasiva • el demandante D. Jesús

Jiménez Tarazona, negada por él ai 
contestar la d.manda reconvenciona! 
formulada por el Procurador D. Emilio 
Chu ca Cornago, en nombre y repre
sentación de los demandados compa
recidos y qu? figuran reseñados en el 
encabí zamiento de esta resolución, y 

Cuarto. Estimando la demanda re- 
ccnvcncional prepuesta pbr los deman
dados, cuya representación ostenta el 
Procurador señor Chueca, debo decla
rar y declaro que el brazal del lado 
Este de la finca de la pertenencia del 
actor D. Jesús Jiménez Tarazona está 
gravado con una servidumbre de acue
ducto que les da derecho a los deman
dados a conducir las aguas que afloran 
tu lá finca de herederos de D. Ramón 
García de Linares, a fin de que pue
dan ser aprovechadas tales aguas en 
ri go por las heredades enclavadas en

partida de “O bo”, del término mu
nicipal de Cunchillos, debiendo esta: 
y pasar por esta declaración el expre
sado demandante D. Jesús Jiménez 
Tarazona, y sin hacer expresa impo- 
síc'ón de costas.

. A i por esta mi sentencia, que se 
notificará a los demandados declara
dos rebeldes en la forma determinada 
por la Ley, a no ser que se solicite su 
notificación personal, juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo,— Luis Cls- 
n-ros”. (Rubricado).

La anterior sentencia fué publicada 
en el mismo día de su fecha. Y para 
Su inserción en el “Boletín Oficial” 
g . 1? provincia, a fin de que sirva de 
notificación a los demandados rebel
des, se expide el presente en Tarazo
na a tres de febrero de mil novcci.n- 
tqs cincu nta y seis.— El Juez, Luis 
Cisneros.— El Secretario, A. Cidoncha.

PARTE NO OFICIAL
" ' Núm. 710 •

Sindicato de Riegos 
de la / cequia de Rabinat. de Fabara
Por el presente se coryoca a todos 

los usuarios de las acequias de “Ra- 
binat”, “Mesulls”, “Noguera y “Mun- 
f II M, de está villa, a Junta g.neral 
c.diñarla, efue t ndrá lugar, respecti- 
yam nto, ips días 26 de febrero y 4, 
11 y 18 de.marzo, a las once y me
dia de la mañana, en el salón de 
actos-del Círculo Agrícola (calle Pilar 
P. d Rivera, número 51), al objeto 
de tratar de lo preceptuado en ¿1 ar
ticulo 55 de las vigentes Ordenanzas.

D¿ no comparecer mayoría, media 
hora después se celebrará en segunda 
convocatoria para tomar acuerdos 
con los comparecientes.

Fabara, 4 de febrero de 1956.—El 
Presidente, Ernesto Labaila. ,
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